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| ESCRITURA NUMERO: SETECIENTOS- "Pirira, en su. calidad de Aerents Ge- 

| ——-POR _8/.-50,700,000,00 comparecen,. el señor. José. Arévalo= 

MA a 

COuU UU 

CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL- EÑCIA” ciudad “de Túlcán, capital- de 
  

  

| TRANSFORMACION EN UNA SOCIEDAD- la provincia-del Carchi,República- Y 

ANONIMA Y ESTABLECIMIENTO -DE — del” Ecuador; hoy- día - miércoles prifero 

NUEVOS ESTATUTOS DE-LA-—COMPA—= as sungh ue RirTROvesiEntos noveñtaL- 
  

a 

ÑIA "TRANSPORTES VELOTAX, NORTE ico ANETTE, NE jÓn Bravo Me 3 a, 

  

COMPAÑIA LIMITADA. -- ÓN 1 corn, - 
NOtazio _Pííbligo “Primero del Carrión ,- 

AAA A A a >, 

  

  

CINCUENTA Y OCHO, lea 

A ai 

PL. compañía" de "Transportes Velotax =/ 

Norte" Compañ _Agón me)! Limitada, “de acuerdo” con, la copia del n9m- 
  

bramiento que se agrega a la Matriz de procuración habiligánte. El- 

¡comparecientes es mayo de- edad, 46 nacionalidad. ecuatoriana,- con dos 

cmiscilio. en. esta. la. 050 do ntoia y capaz para contratar y Obligar 

e A 
, 

se, a quien de conocerlo, doy fejy, dices que eleva a escritura públi- 

ca una de Contrato de Aumento de Capital' y transformación en una Sp- 

ciedad: Anónima, contenida en la minuta, que me fue presentada, la mis 
  

ma que literalmente copiada, es del siguiente. tenor:- "SEÑOR NOTARIO 
  

Sírvase incorporar en el Protocolo de Es scrituras Públicas a su cargol - 
  

una más de la cual “conste. el Aumento de Capital, Transformación en una 
  

Sociedad Anónima y Establecimiento de Nuevos Estatutos de la Compa- 

ñfay: TRANSPORTES VELOTAX NORTE", Compañía Limitada, de acuerdo con-     las. siguientes cláusulas: - PRIMERA. -CONPARECIENTE + - Comparece al otor- 

| 
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> gamiento de la presente escritura cdblica dá señor José Arévalo Ti- 

: | 

rira, £n su calidad de Gerente General Representante Legal_de la - 

Compañía: "Transportes Velotax Norte Compañía Lsmttadan, /É comparo 

757 >>> FIA => 5 

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, Casadoy mayor. de edad, nábil- 
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i   en derecho, domiciliado en la ciudad de Tulcán y legítima su compare-
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cencia con el nombramiento que como documento habilitante se' agrega» -SE- 
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[rapajqe conslituró mediente escritura púniica de 2uatro de- jaca E 
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mil. _novecientos_setenta y -cincoy, otorgada ánEETa 
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cantíl de la ciudad de Tulcán, Al diecisiote de "julio de mil novecieny 

  

luna, transferencia de participaciones la misma que fue inscrita en el. + 

y 
' 

|Z0 de. mil - novecientos. Setenta y ocho, otorgada ante el Notario Besundd 

del” Cantón _Tulcán, señor Segundo Manuel Goycs se: procedió a realizar o 
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[Cantón-Quito,. doctor Marco Antonio" Vela, se realigó: un aumento de Cap] 

¡Registro. Mercantil del. mismo. Cantón. elyveintisiete” “de julio de -mil. noy.. 

E í 7 

de'mil novecientos setenta y nueve, otorgada ante el Notario Décimo de 

OS 

1 

ta:.en. el Registro Mercantíl del Cantón Tulcán, elonce de octubre de- 

mil:novecientos. setenta y nueve; custoo hasta escritura Pública de 
  

s 

Segundo-del. Cantón Tulcán, se realizó una nueva transferencia de parti 
  

so. 

vVEin= 
  

ttiséis de noviembre de mil. novecientos -ochenta; 

chenta “y dos, otorgadá ante er Notario Segundo del Cantón Tulcán, señor 

cipaciones inscrita en el Registro Mercantíl de dicho Cantón el 
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Mediante oscritura píblica del_dos de nomiembre de mil novecientos-0— 
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> a   Segundo Manuel Goyes se realiza una nueva transferencia de participa-   

A 

A 

pe 1tón TUrCÓNSeter 'Ségundo” Manuel Goyes-9/inscrita en _ el Registro Mer 

tos ostenta y cinco. o DOS» ¡Áodiante escritura pública de siete de max- 

tal,. Reforma, de Estatutos e ingreso de nuevos socios, legalmente inscri- 

cuatro de agosto de mil novecientos ochenta, otorgada ante el “Notario 

.-Por escritura | :- 

Pública del. veintidós de abril de mil-novecientos ochenta -Y uno, ato 

soda ante el Motasio doginda del Cantón Duléán, ae boatizó ontranstd- e 

|vecientos'setenta y ocho.- a escritura Pública de' cinco de julio 

   



: 1. ciones, inscrita en el Registro Mercantíl del Cantón Vulcán, el diez= 
  

2. de enero de mil novecientos ochenta y tresy SIETE), Tediante Escritura E or 0000004 
: Notaría Primera | Pública de diez de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, otorga 

del 
— Cantón Tulcán  4'[da ante el Notario Segundo del Cantón Tulcán, se realiza una transfe- 
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an 5 [rencia de participaciones, inscrita en el Registro Mercantíl de Cul A A, 
NOTARIO 

” WILSON BRAVO 6: el dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres; OCH 

MEJIA 
a Mediante 2scritura de doce de diciembre de mil novecientos ochenta: y- 

Es 8 | tres, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Tulcán, se realiza | 

" ei 9 una transferencia de participiciones,. inscrita_en.el Registro Nepoan- 
e Al 

=> 10 | til-de-Tulcán;y-el doce: de énero de mil: 'hoVecientos ochentá y cuatro.- 

11 |NUEVE) .tPor escritura pública de dos de mayo de mil' novecientos ochen+ 

12 | ta y cuatro, otorgada, ante el Notario Segundo del Cantón Tulcán se - 

TS 13 [realiza una nueva transferencia de participaciones, inscrita en el Re- 

“ 14 .Eistro Mercantil del Cantón Tulcóf, el trece de junio de mil novecient 

Es . 15 | tos ochenta y cuatro; DIEZ)./Mediante escritura pública: de quince der 
  

ma 16 | mayo. de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante el Notario'Se-! 

  

17 Lgundo del-Cantón Tulcán, se realizó una nueva transferencia -de parti= 

  

  

20 pública de diecisiete de diciembre de mil novecientoñ ochenta y cincol- 

  

¡otorgada ante_el Notario Segundo-del -Tuleé 

'Narváed Silva se realizó una nuevá transferencia de participaciones,   «inscrita en el Registro Mercantíl de Pulcán, eY veintidós de enero de- E - 

mil novecientos ochenta. y. sels.- DOCE) .-Áediante escritura pública de- 
== E - : 

veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, otorgada an= 0" 
1 

j ; 

te el. Notario. Segundo del Cantón Tulcán se realizó otra transferenciar 

“de participáciones, inscrita en el Registro Mercantíl del mismo Can=; - 

7 , : a ¿ 

tón el -quince de diciembre. de mil novecientos ochenta y seis. IÉNCE) --   
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Ferencia de participaciones inscrita en el Registro Mercantíl 
  

  

nóvecientos ochenta y siete, 

siete; CATORCE). ho escritura pública. de veintisiete de abril de mil 

tón Tulcán se realiza otra transferencia de participaciones inscrita- 
  

[en el Registro Mercantíl del Cantón Tulcá el veintiuno de Julio'dé mi 

  

escritura pública de dieciséis de noviembre' de mil novecientos ochen- 

novecientos 'ochenta y siete; QUINCE). 

paciones: inscrita legalmente «en el Registro Mercantíl de Tulcán el tra 

ce de agosto.de mil novecientos ochenta y siete; DIECISEIS).4 Mediantg 
? 

ta y ocho, otorgada ante el Notario Segundo-del Cantón Iulóón, Lieen— 

forma de Estatutos, inscrita en el Regi stro MerrantS1 Nel Cantón Tulcf 

elanis de tebuerode-milnoveciontos ochenta 

Pinalmenté Za Junta Góneral Extraordinaria” y Universal. de Socios de 14 

  

veintidós de enero de mil _n Compañía -en—sesión: celebrada: el 

  

noventa y nual 

Capital, Transformación de Compañía Limitada há una Sociedad Anónima Y, 

el Establecimiento “de nuevoy/lestatros Sociales de la Compañía. -TERCE? 

RA. -: DECLARACIONES Les Laos Áiiocsiontes el ¿ómpareciente declará;- 

Uno.+.-' Que- -sé ra EL AA SOCIAL DE DE L4y COMP) í 

  

CINCUENTA: MILLONES 'DE“SUCRÁS, “con lo cual/el nuevo capital Social Áe2 

la Compañía - es: CINCUENTA MILLONES sorsohomos MIL SUCRES.Y El. Loro 

ta y siete, otorgada ante el Notário Segundo se realizó una nueva trahs- 

del Can+ 

otorgada ante el Notario Segundo —del-Cand 

Por escritura. pública de trein+ 

ric Segundo del Cantón Tulcán se realizó una transferencia de partici, 

ciado. Edgar Marváez Silva se realizó un nuevo aumento de capital y re 

      de capital, por la cantidad antes A 

1 Mediante escritura pública del trece de febrero de mil novecientos ochen- 
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ta de “julio de mil novecientos ochenta y siete, otorgada, ante el Notá- 
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¡O quer la Compañía, procede a TRANSFORMARSE des TRANSPORTES 

| VELOTAX NORTE COMPAÑIA EIMIRARA -a TRANSPORTES VELOTAX NORTE, SOCIEDAD= 

ANONIMA y. sujetándose en adelante. a las- normas > Tegales que “tigen ar lag- 

l comparta Anónimas ab toi 

que se encuentran incorporalos dota de Junta Gengral. y por consigiten 

. te a esta. escritura.- BES) yz Que se: _establecé el MUBYO. ESTAMITO E 

   
VOI MtAgindo. por. ciento. y. el. saldo” Agudos” E dis 

Aden 
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0000005 

  

  

_Nuevos. Éstatu : 
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órar de la Compañía en los £érminos y literales. constantes en “el acta 
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de dicha sesión; de Junta General. Que en. copia certifigada. se incoppd 

. YAy dentro de. Er cuales se ingluye en: nuevo ER 
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y pagan ha gresente sunentddo + dapital- 'SONTEBNDS: ds necipnaligadeoua- 

csorsgfai- 000) y que A e escritura pública « -5e.- incorporará 

el balance final. cerrado al. aña anterior del otorgamiento de: esté ing- 
  

- krumento, conforme. 1ó dispone el Artículo inesclentes setenta y setel 

    
dela Ley: de Compañdas.- SERA. DOCUMBNTOS HABILETANTIS:=4 lazpresgn= 

te. ascrifimma plibliga— Se adjuntará cono docunentos: habilitantes, cel   - Nombramiento el Gerente Y'eneral de la Compañía,el Cuadro de Suscripl' 

  

Sión: y Pago del capital de la Compañía y ol Acta respecti va antes =p 

—cionada” en que, se' aprobó. el, Aumento del Capital, Transformación en ula * 
CS - 7 A . = e, de   

Sociedad Anónima y Establecimiento del Nuevo: Estatuto Social de 1a= |. 

    
Compañía. Usted¿Señor Notario _se servirá agregar las-demás cláusu- 

Las de: estilo nepésarias pata las plena validez de este instrumento-. 
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Con. M Matrícula número tres mil cuarenta. Y. A 
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Etoerz: Osvaldo Vetásheoroz 
HA 

nueve ' del Colegio. de Abogados de dit, y la misma que aprobada, “y a 

ratificada, por Jás' partes contratantes, quienes. le den la fuerga- y   Y. validez de una 2jeeutoria: ixviolatla, queda elevada a escritura. ma
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l pública con todo el valor legal.- Se agrega a la matriz, los documentos” 

  

  

2 habilitantes anteriormente anotados.- Previamente a lá celebración de- 

MN | | 3 pste instrumento, se cumplieron con los preceptos legales del caso Y 

4 | leído que le fue el mismo, Íntegramente, por _mi ario,lal com= 

  

  

5; pareciente, aquél vuelve_a. ratificarse-en todo 19 que queda expuesto-| : 
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6: y para constancia de lo cual firma,conmigo, Unos de actos De to- 
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= —MIÑTRA, el cual tomó posesión de su 

"indicada... 

777. 9” 

TRANSPORTES "VELO TAX NORTE" CIA. LTDA. 
SERVICIO DIARIO. DE PASAJEROS Y ENCOMIENDAS 

TULCAN - QUITO - TULCAN 

OFICINA PRINCIPAL TÚLCAN» o OFICINA EN QUITO: 

" Terminal de Buses - Telf. 980-633 LAS Terminal Terrestre El Cumandá 
-... Telf. 571-358 

    2000006    Tulcén, a 7 de Marzo de 1.992 

PARA “3 Sr. JOSE ALUV PIRIRA SS 
ASUNTO 1 NOMBRAMIENTO 
CARGO 1 GERENTE DE TRANSPORTES "VELOTAZ/ÑORTE" CIA. LTDA, - 

1 

  

   General de Accionistas de .TRANSPONTES "VELOTAX NORTE" CIA. 
con la finalidad de elegir la nueva, Direotiva gíe regirá los desti 

      

   

  

nos de la Institución, para el periodo corp8spondiente a 1.992 a a 

conteo respectivo, salió 

eñor Acoionista JOSE AREVALO 

funciones la misma fecha antes 

1.994, después de terminada la votación 

_ electo con la dignidad de Gerente el 

Nombramiento que $1 interesado puede utilizarlo pera cual 

quier, trámite > legal en beneficio de la Compañía. 

Atentamente 

- osa ada % 1) 
Acce Seguido” "Fabián Medina Revelo 

SECRETARIO 

Yo, JOSE AREVALO TIRIRA, acepto oumplir las funciones 

de CERENTE de TRANSPORTE '"VELOTAX NORTE" CIA, LIDA., con honegti- 

dad, trabajo y disciplina, para lograr un mejor servicio a la oo- 

munidado r o A 

LA
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o SPOTS "VELOTAX ORTE” CIA. LTDA. 
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CAPITULO PRIMERO: _NOMBRE ,- DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACION 
DE LA. COMPARTA z 

      

       

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE Y DOMICILIO. — -- . 
La Compañía se denomina: "TRANSPORTES. VEXÓTAX. NORTE 5. A: “y esp 
Una "sociedad de“nacionalidad. Ecuatorial, ¿que se _rige E por “las 

leyes : del Ecuador “y: por: este.” Estat to. Tiene. su ADAICIITE 

printipal” en Ta ciudad: de TULESIT PHovincia de] Carchi pero 
podrá“establecer agencias o súcursAles en uno o varios lugares 

del Ecuador 0 fuera de el, . próéábia resolución de la Junta 
Genéral de Accionistas adoptada. con sujeción a la, ley y. al 
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ARTICULO “SEGUNDO: OBJETO. SOCIAL: 
cEs-Compañíta tbiene-como Obietos “st 
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OcIales Ios” s guientes: 

  PARaJoroÑ      

  

   

“entre Jas ciudades, de": Tulcán,y 
“como también” “otras” ¡diudadesFdel y 

intentor—del:: - SI AS transporte. ser 
CTEaÍiz ra con unidados. motoria zadas- tales “comó: “gutobuses, 

busetas, automóviles y ' transporte especializado. "cuyas 
características estarán' reguladas por las normas contenidas en 
el reglamento y en la ley de Tránsito y Trapsporte Terrestre. 

21 "La prestación" de- servicios de-—transporte- —turistreo;” -de 2 
¿prsaderos y -* “cargas Senten” foFma directa! AS tÚrs tRS TT OY   
empresas que: seidediquéh A la Industria: Turistica 

rr podeB je a Imacenententos ergo comercia público” "dep 
icargas=vehfoulos. - empaques,” carga= dESCATER PUTAET cómo - “Ja 

> E 

  

   

  

“de: terceros -eavel: país s-0=e?- 
L 18 Ty representacivm “de ) clase de 

tanto públicas como privadas Taédicadas “al transporte terrestre 
de pasajeros y Carga. o A 
STatiprestación de” “servicios E courier Ercomiendal ral” 
Fgual—que--el manejo“ de” chárter a fletamien a tanto a. nivel 

nacional coma internacional. - : 

  

   

         

    

    

scomotilase=eomtratación, - promóció 1 adi 
IsSUMInis tradores de "combustibles E 
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stración “del 
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repuestos utilizadis en” TE TIHAGERF1IS" AUESRO CFE, : 
En Compraventa, administración, arrendamiento de . bienes 

inmuebles. : E e o, 
51 Padréá representar a. personas katurales Cc Juridicas, > 

7 tonsies. 0oextrenderas oque” teñgan actividades similares: 

: cumplimiento de su. Objeto social la compañia poz. 
oda clase ie. sentos y contratos o permitidos. por la Jex 

Dr Sus ac ivVi idadez. 

com 

3 EN
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pita prestación | de - servicio “público: de. transporte. terrestre'y 1) 
in cssanterprovineial, “nacional? pl 

A 

“EPTESSMTCRT ón de “Suminié siros de embalajes, de materia És, » yo 9"
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 RETICULO TERCERO: DURACION, — 
  

  

A A O IEEE dE CINCUENTA TAROS / 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil de esta escritura pública 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LA CIONES. 

ARTICULO CUARTO: “CAPITAL-Y- LAS Aé, 

EbriCapitaál: Suscrito de la CompAñia 

MILLONES SETECIENTOS MIL SUCH. S 

lENTOSGENCUBNTA eómriia MIL CC SETEQIENTAS accidnes ordinarias 2 
enñnominativas de UN MIL  SUCRES, cada una numeradas del “cefa 

nn -- cincuentar “e mil. setecientas inclusive. El 
capita Suscrito de la Compañía,. se.encuentra pagado en su 

ra rn 

  

            

  

ARTICULO QUINTO: VARIACIONES DEL CAPITAL.- 

lcha capital podrá aumentarse O snTátirse por la Junta 

General de Accionistas legalmente convocada para el efecto y 
previo cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios. 

las escrituras correspondientes. serán SUSCPiItas por e! 
representante legal de la Compañía. Los títulos de las 
scciones que se emitan en virtud de un aumenta de capital 
tendrán su respectiva numeración. 

ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES EN GENERAL .-— 
Los.certificados provisionales y los dtuas definitivos serár 
firmados por el Presidente y el GerenterbGeneral o por quienes 
lo subrogen legalmente. Cada título podrá representar una 
más acciones. Los título de las acciones y Jas transferencias 

de - las mismas: se inscribirán en el libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía y firmará las inscripciones el 
Representante légal. Se considerarán «como dueños de las 
acciones de la Compañia quienes aparezcan como tales en dicho 

libro. La propledad de las acciones se transferirá conforme 
los requisitos establecidos en la ley. Las acciones serán 
indivisibles y libremente negociables. En caso de perdida de 
un título de acción la Compañía lo declarará nulo y emitirá 
uno nuevo Juego de haber transcurrido treinta dias de la 
última de las tres publicaciones consecutivas en una de los 
periéádicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la Compañia. El interesado pagará los gastos que demade este 

tramite. : 

ARTICULO SEPTIMO: DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES, 

Cada acción confiere a su titular los derechos establecidos en 

la ley, especialmente de participar con voz y voto en las 

¿duntas Generales de Accionistas, en el reparta de ganancias y 

en el patrimonio resultante de la liquidación y en el derecha 

referente de suscripción Cn la emisión de nuevas acciones en 

ios términos vo condiciones previstas por la 18. Ca da acción 

pagada Y vs certiticadeos que ¡pudieran emnltiras 20 Tugar - de 

gececiones debi mibivaz, dar der ota Y votar en ar roción 5 su 

valor pagado 

divididosh Al



    
     

  

  

        

      

   

  

  

  

ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 
- - La Compañía ceronistas 
Z y adminis st ey Direc toriorÉr el. Gerente” 

o cGenerali /. ne a tendrán. ¿das == Eribuciones, derechos y 
: - 5bliígaciones. “establecidas cia ley de :ompafilas y en el 
SN Estatuto Social. [ 

DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. -— 

A ARTICULO NOVENO:: DE_LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 7 
po. la Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

0) - Compañía y se compone de los accionistas Do. sus 
representantes . reunidos con'el quorum y en las condiciones 
que la ley, los Reglamentos: de la Superintendencia de 

Compañias y el presente ¿estatuto exigen. 

ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

= Gbligatoriamente el Presidente o Gerente General de la 

: Compañía convocarán a Junta General Ordinaria una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la 
Po finálización del ejercicio económico de la -Compafila para' 

considerar sin perjuicio de otros asuntos, principalmente: 

a) Conocer .las cuentas, informes, : balances que le presentaren 

el Gerente General, el Comisario acerca de "los negocios 

sociales en el último ejercicio económica y dictar sus 

resoluciones; 

b) Resolver la distribución de beneficios sociales y: Ffarmación 

del fondo de reserva; 

c) Proceder a la designación de lós funcionarios: cuya elección. 

ST le corresponda según estos estatutos, así como fijar. sus 

0) remuneraciones. m> 

  

  

Zo ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
o. La Junta General Extraordinaria será convocada por el Gerente 

Genera] o Presidente cuando lo creyeren conveniente; cuando 

solicitare el Directorio; cuando Jo soliciten Jos accionistas 

que representen: el 25% del capital social y cuando lo solicite 

el comisario en lo casos previstos por la ley. 

ARTICULG-DECIMO' SEGUNDO: CONVOCATORIA.= — 

£ín perjuicio de las atribuciones que sobre la convocataria 

reconoce la ley al Superintendente de Compañias y al Comisario 

las convocatorias serán hechas. por el Presidente y/o Gerente 

    

General con ocho días de anticipación por lo menos al dia 

Fidado para la reunión. El Comisario será convocado por nota 

escrita no obstante la convocatoria que se heea por la prensa. 

La convocatoria expresará el. lugar, cia, Techa. Sora y oticto 

—_ de la reunión y serán nulas  tedas las deiiberacionz: yr 

resoluciones de asuntos no expresados en la CconVacatoris. :



-    ARTICULO. -TRÍGESIMO: 
  

ATRIBUCIONES Y DENRERES DEL GERENTE 
      

    

  

  

A 
CENERAL > : NN : 
Ei Gerente Genera! tiene — Jos mas añplios poderes de 

- administración y manejo de los negocios sociales de la 
, o Compañia con sujeción a la ley, los presentes estatutos 

h sociales y las instrueciones impartidas por la Junta General y 
: El Directorio de la Compañía En particular a más de la 

A Aepresentación Legal de la Compañia le cor rresponde cumplir con 
> Tos—siguientes deberes y atribuciones: 

al Realizar todos” los actos e adminis tración y gestión 
alarias -de las actividades dé la Compañía. orientadas a la 

uN consecución de su objeto social; o, 
- 21 Elaborar anualmente un informe relativaÚa la marcha de la 
MS ompañía y el resultado de sus' FfuncionÉs, informe que deberá 

—— ser presentado al Directorio, junto con el balance general y 
estado de pérdidas y ganancias del ejerciítio económico anual; 

A cs Formular : anualmente el proyect de presupuesto y 
" periódicamente el flujo de.fondos de la Compañía y presentarlo 

=> 21 Directorio para su eprobac ción; 

A ci Formular al Directorio las' recomendaciones... que considere 
necesarias para “la dis tribución de utilidades y constitución 

2... Ce Teservas; '; - , 

TT e) Nombrar. y remover: al personal de la Compañia, Fijar sus 
Temuneraciones, sus deberes y atribuciones; : 

FP) Dirigir y supervigilar la contabilidad, así como velar por 
el om anteniniente y conservación de los documentos de le 

1 * Compañía; < o : os 

s” gl Abrir y cerrar cuentas corrientes 0 de cualquier otra 

naturaleza y designar a -las personas autorizadas para emitir 
— o cheques o cualquier otra orden de psEg0 contra las referidas 

2" NUEntas;y . 

A) Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 
Lo o ECONÓMICO y facilitar al comisaria el estudia de la 

contabilidad; ” 
1) Designar cuando lo crea conveniente los diferentes Gerentes 

An de área, señalar su remuneración y demás funciones que deban 

LL cumplir, . sSsignaciones que serán atificadas por el 
» Directorio; . 

" 31) Llevar Jos libros sociales de la Compañia y actuar como 

Secretario e las Juntas Generales de Accionistas y del 

Pirectorio; 
kJ)  Comparecerá por sí sólo 
contratos que no superen los cine 
11 Ejercer y cumplir con toda 
recanace e impone la Jey y 
todas aquellas que sean inherentes sa su 

para el cabal cumplimiento de su cometi 

a lda_suscripción de actos y 

SUOTES, 
ribucignes y deberes que 

estatutos así como 

unción y necesarias 

1
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CARITULO CUARTO: DE LA  FISCALIZACION, REPARTO DE UTILIDADES, 

EJERCICIO ECONORICO, RESERVAS LEGALES. DISOLUCION y 

LIQUIDACION DE LA COMPANIA. - 

T
A
T
I
 a 

q 
¿TOO 

ARTICULO TRIGESIMO PRIr Cte, 
s La Junta Genera de aca! 
— o Principal con su respectivo sup Ye 2 

¡enciones DOS ANOS po di endo ser ree le 1 dos 
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“Gereñte General; 
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A .. " z De en 

demás funciones que fueren necesarias y convenientes para el 
cuplimiento de los Y 
que no estuvieren 

   

    

signadas á otros organismos de la misma. 

DEL PRESIDENTE.-— 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El PRESIDENTE DE LA COMPARIA.. 
— El Presidente será nombrado pon VA Junta General de 

o Accionistas “de: entre los accionistas no y ejercerá sus 

funciones por el período .de DOS AÑOS pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Sus funciones se. prorrogarán hasta ser 

legalmente remplazado. 

ARTICULO ta eramos "ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

detivos y operaciones de la Compañía y 

  

PRESIDENTE. — 

San atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía las 
siguientes: » 

2) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General 
de Accionistas y del Directorio y suscribir las actas de 
dichas reuniones; : ; 
b) Cuidar que sean cumplidas las decisiones de la Junta - 
General de Accionistas y organizar, y vigilar la buena marcha 
de la Compañia; 

c! Dar sus consejos y gestiones cuantas veces lo solicite la 
Gerencia General” A A DOT 
d) Firmar las comunicaciones que deben 
e) Firmar conjuntamente con el Geren 
superen los diez millones de sucres; - 

FI Subrogar al Gerente General de la Compañía con todas sus 

atribuciones y deberes por ha o impedimentó temporal hasta 

    

   

   
   suscritas por él; 

General contratos que 

Ss 

cuando éste reasuma su cargo lea Junta General designe nuevo 

    

el Organizar, dirigir y supervisár al trabajo de la Compañía; 

Ff) Ejercer las demás atribucYones que le confiere la ley y 
estos estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: SUBROGACION DEL- PRESIDENTE. — 
En caso de ausencia, renuncia, incapacidad O cualquier otro 

impedimento del Presidente, esta será remplazado por - un 

Director Principal y continuap en el cargo hasta que sea 

legalmente 'remplazado. M - 

  

    
      

  

DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El GERENTE GENERAL DE XA COMPARTA. 
Ej Gerente General será nombrado por  la- a General de 

Accionistas, Para el ejergíicio de este gárgo fno se requiere 

ser accionista y durar en —sus. Fuel AÑOS, ¿pudiendo 

    

   
   

  

   

  

   
    

    a 7 TREPA er tación. Legal y” 

= — cejercioi ¿de su cargo .el  Gersote 
una garanffía económica 

  

seJ ¡pelegido indefÁnidamente CAI er nte... ¿General “Te. 
E Tuliciar y Extrajudialalo
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ARTICULO DECIMO TERCERO: QUORUM/— 
  

Fara.que la Junta General. GUFdinaria o Extraordinaria. dicte 

resoluciones : válidas, . deberá reunirse en el domicilio 

principal de la Compañía por lo menos un número de accionistas 

que representen el 51% del capital pagado. Si existe en 
primera. convocatoria falta de quorum, “se procederá a una 
segunda convocatoria que no podrá demorar más. de treinta días 
de la fecha fijada para la primera reunión refiriéndose a los 
mismos puntos de la primera convocatoria; en segunda 

convocatoria «se reunirán con el número de accionistas 

presentes y se expresará asi en la convogatoria que se haga.    

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: RESOLUCIONES. . - 
Las decisiones de las Juntas Generales de Accionistas serán 

tomadas con la mayoría simple de votos del capital pagado 

  

A represertedo. en ella. Los votos en blanco y las abstenciones 
se sumarán a .la mayoría. En caso de enpate la propuesta se 

considerará negada, sin perjuicio a pedir'que se tome nueva 
votación o que el asunto se trate en otra Junta General. Para 
resolver los asuntos de competencia de la Junta General no 
habrá voto dirimente. = : 

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM MAYORIA ESPECIAL. -— 
Para que las Juntas Generales de Accionistas puedan acordar 

válidamente el - aumento 0 disminución del capital, 

transformación, —reactivación, liquidación de la compañía y en 
general cualquier modificación de los estatutos habrá de 
concurrir a ella un número de personas que representen. por lo 

menos el 51% del capital pagado, en caso de: segunda o tercera 
convocatoria se estará a lo que dispone el Art. 202 de/la Ley 

de compañías. : 

ARTICULO DECIMO SEXTO: REPRESENTACION EN LAS JUNTAS. — 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Juntas 
Generales mediante poder General O Especial, o carta dirigida 
al Gerente General 0: Presidente. Cualquier accionista será 
representado sólo por un- mandatario cada vez quien no podrá 
votar. .en sentido contrario por Jas acciones de un mismo 
mandante pero la persona que sea mandataria de varios 
accionistas puede votar en sentido diferente en representación 
de cada uno de sus mandantes. Un mandatario que represente ea 
dos omás accionistas votará . de acuerdo: al mandato recibido 
por cada uno de Jos mandantes. No podrán «ser representantes de 
los accionistas los administradores y los comisarios de la 
Compañia. : j 

   
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: —/. . . 
Na obstante lo dispuesta en los artículos anteriores La' Junta 

  

Geenral se entenderá convocada y. quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y : lugar dentro del terrÑiorio 

nacional para tratar + ciquier asunto siempre que este 

presente toda el capita; pagada de la Compañia y los 

asistentes acepten por vo cvimidad la celebrszción de la junta, 

quienes deberár :uscritbir fa correspenaient/e acta bajo sanción
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DEL DIRECTORIO. - 
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: El DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA. Y 
£i Directorio esta integrado por cinco vocales princz ales y 
cinco vocales suplentes; serán elegidos por la Junta General. 
Fara ser miembro del Directorio podrá ono ser accionista de 
la Compañia. Son miembros natos del Directorio el Presidente y 
el Gerente General de la Compañia. Actuará como Presidente de! 

Directorio el Presidente de la Compañía y como secretario del 
DVirectorio el Gerente General de la Compañía o en -su ausencia 
a la persona que se designare. ¡/ l Ds 

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIRECTORES SUPLENTES. -— 
05 vocales suplentes serán designados en orden secuencial y 
subrogarán « los vocales principales en el orden de su 

designación. Serán convocados a que ejerzan sus funciones de 
principales a falta, ausencia 0 separación definitiva de los 
vocales principales, y subrogarán al principal por el tiempo 
que le faltare para completar su período, 

  

A 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DURACION DEL _CARGO_ DE DIRECTOR. -— 
ios Directores ejercerán su cargo por el plazo de DOS AÑOS 

pudiendo ser ¡reelegidos indefinidamente. Así mismo la Junta 

General podrá acordar eén cualquier momento la separación de 
cualquiera de” Jos Pirectores por causas contempladas en . las 

, 
leyes. o, A    

ARTICULO VIGESIMO CUARTO:. CONVOCATORIA, QUORUM Y ACUERDOS. — 
El Directorio se reunirá ordinariamente una vez al mes, por 

convocatoria del Presidente y extraordinariamente cuando Jo 
convoque $17 Presidente por propia iniciativa o a solicitud del 
Gerente General a) tres. vocales. El Directorio estará 

validamente reunido cuando se encuentren más de. la mitad de 
los Directores, al Igual que Jos acuerdos se tomarán con la 
mitad más uno de votos de los Directores asistentes. Las 
decisiones y acuerdos del Directorio. se llevarán en un libro 
de-actas-que serán aprobadas en la misma sesión. 
Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de 

los quince días posteriores a la reunión de la A 

ARTICÚLO VIGESIMO QUINTO: FACULTADES DEL DIRECTOR!O 
El Directorio tendrá las siguientes facultades: : 
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de este Estatuto, 

de la Junta General de Accionistas y las suyas proplas; . 

b) Establecer y dirigir la política de la Compañía en todos 

sus aspectos; 

e) Presentar a la Junta Genera! el ¡nforme anual sobre la 

marcha administrativa y financiera de la Compañía que deberá 
elaborar el Gerente General y recomendar la distribución de 

beneficios sociales; 

di Autorizar al Gerente General y al Presidente la realización 

de toda acta oO contrato que supere los cinco millones de 

sucres hasta los diez millones de sucres; 

el Resalver subire csltablecimiento y cierre de agenclas 60 

stcursales; . : . 

fi Expedir: y reformer los esla memios cue estimare necesarios 

para la buess saretfe Cde iz Confpinmia gl Ejercer lodax :3s
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ARTICULO TIRÍGESIMO SEPTIMO:  SOMETIMIENDO A _ LA LEGISLACION.- 
, Para todo aquello que no haya disposición estatutaria se 
: aplicarán las normas contenidas en la/Ley de Compañias y demás 

Cr leyes y. reglamentos pertinentes vigéntes «a esta fecha, los 
; - Mismos que se entenderán incorporados a estos estatutos. > 

HASTA AQUI LOS ESTATUTOS. Y 

o APROBADO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” DE ACCIONISTAS DE 

be o - LA: COMPAÑIA: ." TRANSPORTES VELOTAX NORTE ” rs 
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LTDA. musrowrs "VELOTAX NORTE"    

  

  

  

   

TRANSPORTES "VE LOTAY NORTE CIA, ETA, 

ESTADO DE SITUACIÓN 

CORTABO AL 31 DE MAYO DE 1,97 

A2TIVOS 

CORRIENTES 
DISPORÍBLES 

Caja, bancos . 5873092 6093082 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES , 

inventa ar 105 suministros y amsteriales . 300008 — 300000 

ACTIVOS FiJO5 

Terrenos, edificios e intalaciones 3644144 

Naquinaria, muebles, enseres y equipo 24508947 

70135115 

Menos: Depreciación acumulada 16673609 53209475 

ACTIVOS NO CORRIENTE: , 
Cuentas por cobrar : - 3000000 5000000 

TOTAL DE ACTIVOS : 53632507 

PASI4NE 

- CORRIENTES 

Cuentas por pagar 2500000 2500090 

PATRIMONIO 
Capital 700009 

Aportes de socios 0 ac apitaliz.fut ura 12500000 

Reserva legal. 8708728 

Reserva por revaloriz. del patrimonio 14300747 

Reexpresion monetaria diferida 0739610 

Donaciones Congreso y Otros - BOLZ TAE 

Utilidad acumulada : . 18397088 . 

Utilidad del periodo - 4623783 67132007 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

e z . 
E A, 

: 
1 . 

_ OFICINA PRINCIPAL TULCAN: — * A OFICINA EN QUITO: 
Terminal de Buses - Telf 980-633-= -- Terminal Terrestre El Cumandá 

Tel£ 571-358
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RAZON: Siento como tal,que con fecha 20 de Julño' de T, 994 Y 

mediante Resolución 94.1.1. 1.1656 dictada por el señor Suggr- 

——.. intendente de Compañías del! Ecuador, ha sido aprobada, la es- 

critura Pública de Aumento de Capital y “Transformación en una: 

Sociedad Anónima y rstablecimiento de. Nuevos Estatutos de la 

Compañia "transportes Velotax Norte Compañía Limitada de Tul- 

cán,todo lo cual queda marginado en esta fecha en la matríz.de 

este mismo instrumento.-DOY FE: 

> ho Tulcán,26 de Julio de 1.994 

    

  

NOTARIO PUBLICO Dis TULCAN 

. > 

De Bravo Mejia 

77 / 

  

  

RAZON: En esta fecha y dé conformidad a la Loy; queés ing OS 

crita la oscritura pública que antecede, bajó pare 

tiña No. 6 a Pojas Noms 20% 30; 31 y 32 del Regis. 

tro Mercantil de: Constitución de Compañtfes a mi - 

  

          

Cargos 

micán; 27 de Julio de 19945 

ir_2 7 y 

ÓS _— a El TRADOR Di, PROPIEDAD 

7 7 CANTON TELCAN z 
RAZON 2 Por escritura de Wuimero de Janio. de 1.574) celebradel a PESA 

NA 
ría Primera del Cantón Tulcány del señor - Wilson Bravo MeJE2zS “procedió al e m 

aumento de Capital do. la Compañfa de TransportesPVelotax"! de SETECIENTOS MID 

SUCRES, a CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES¿ O sea aumento de CINCUEN 

TA MILLONES DE SUCRES, de la misma Compañtas 
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